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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 71, fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Campeche, y con fundamento en lo que 
dispone el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; los artículos 3, 8, 10, 12, 14, 15, 16 fracción II, 
17, 19 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y

CONSIDERANDO

Que una de las actividades fundamentales dentro del conjunto de atribuciones en que se sustenta la función administrativa 
del Estado, es la relativa a la determinación y recaudación de las contribuciones y demás ingresos necesarios para cubrir 
el gasto público, actividad que en el Estado corresponde desempeñar a la Secretaría de Finanzas.

Que mediante Decreto número 100 publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 22 de diciembre de 2016, se 
expidió la Ley del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, misma que crea el Servicio de Administración 
Fiscal del Estado de Campeche, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, con el carácter de autoridad fiscal y con las facultades ejecutivas que señala esa ley, cuyo 
acrónimo es "SEAFI".

Que el 31 de marzo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Fiscal del Estado de Campeche, que establece que es el órgano desconcentrado de la Secretaría de Finanzas que 
tiene a su cargo la administración de los ingresos que tiene derecho a percibir el Estado de Campeche, 
de conformidad con las disposiciones fiscales tanto de carácter estatal, como las de carácter federal y municipal 
derivadas de la firma de convenios que haya celebrado o celebre el Estado con ambos órdenes de gobierno, 
así como aquellos ingresos que deriven de convenios de colaboración administrativa con organismos 
descentralizados o, por disposiciones expresas de las leyes que correspondan.

Que  con fecha 15 de diciembre de 2016, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes otorgó al Gobierno del Estado de Campeche, una nueva concesión para construir, operar, explotar, conservar 
y mantener un Puente de 3.222 Km de longitud, con origen en la Isla del Carmen y terminación en Isla Aguada, ubicado 
en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche, denominado Nuevo Puente de la Unidad Eugenio Echeverría Castellot. 

Que es necesario incorporar dentro de las áreas que conforman al Servicio de Administración Fiscal del Estado de 
Campeche a la Unidad del Administrador del Puente de la Unidad, misma que tendrá como función principal la de atender 
administrativa y recaudatoriamente la vía concesionada del Nuevo Puente de la Unidad Eugenio Echeverría Castellot, 
ubicado en el Municipio de Carmen, de acuerdo con las Bases de Regulación Tarifaria del Título de Concesión otorgado 
por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a favor del Gobierno del Estado de 
Campeche, respecto al cobro de los derechos por el peaje de dicho Puente, derivada de la Concesión otorgada el 15 de 
diciembre de 2016,  así como los cobros de derechos de peaje derivados de la Concesión otorgada por el Gobierno Federal 
con fecha 15 de marzo de 2005, respecto del Puente “La Unidad. Eugenio Echeverría Castellot”, hasta en tanto continúe 
en funciones este. 

Que se considera necesario adicionar facultades a la Dirección de Auditoría Fiscal para efectos de fortalecer el ejercicio 
de facultades de comprobación en materia fiscal, tanto Federal como Estatal, al ejercer esta área atribuciones importantes 
para las finanzas estatales. 
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Que, a fin de realizar las adecuaciones derivadas de la modificación a la Ley del Servicio de Administración Fiscal, por la 
que se deroga el Capítulo relativo al Consejo Consultivo del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, 
debe derogarse dentro del Reglamento Interior del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche todo lo 
relativo al Consejo Consultivo.

Que deben redistribuirse las atribuciones que cada área del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche 
tiene asignadas actualmente, a efecto de lograr una eficiente gestión interna de sus asuntos y otorgar mayor agilidad, 
capacidad y oportunidad a la dinámica que las circunstancias actuales del Estado y el país exigen.

Que, aunado a lo anterior, mediante Decreto 40, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 15 de marzo de 
2019 se reformó  la Ley del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

ARTÍCULO PRIMERO. - Se REFORMA la fracción XVI del artículo 7; el primer párrafo del artículo 13 y las fracciones XXI 
y XXVI del artículo 14 todos del Reglamento Interior del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, para 
quedar como sigue:

Artículo 7.- (…)

I a la XV. (…)

XVI.- Previa aprobación de la Asamblea de Gobierno, celebrar contratos, convenios y, en general, toda clase de actos 
jurídicos directamente vinculados con el desarrollo de las atribuciones del SEAFI; excepto los que celebren en forma 
conjunta con la Secretaría de Finanzas;

XVII a la XL. (…)

Artículo 13.- Las Oficinas Recaudadoras y de Servicios al Contribuyente son autoridades fiscales del SEAFI que, 
operativamente, dependen de la Dirección de Recaudación, con ejercicio jurisdiccional en los Municipios a que correspondan; 
a quienes competen las facultades específicas señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, 
XVIII, XIX, XXII, XXIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXVI, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII, L y LII del artículo 11 
de este Reglamento para otorgar servicios al contribuyente, además de las siguientes funciones:

I a la XX. (…)

Artículo 14.- (…)

I a la XX. (…)

XXI. Solicitar los datos, informes o documentos a que se refiere el artículo 41-A del Código Fiscal de la Federación; asimismo, 
ordenar y llevar a cabo verificaciones para constatar los datos proporcionados al Registro Estatal de Contribuyentes, 
así como al Registro Federal de Contribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y demás datos que se hayan 
manifestado para los efectos de dichos Registros;

XXII a la XXV. (…)

XXVI. Informar a los contribuyentes, a su representante legal y, en el caso de las personas morales a sus respectivos órganos 
de dirección, por conducto de aquél, el derecho que tienen para acudir a las oficinas de la autoridad que esté llevando 
a cabo el procedimiento de fiscalización de que se trate, para conocer los hechos y omisiones que hayan detectado que 
puedan entrañar un incumplimiento en el pago de contribuciones durante el ejercicio de las facultades de comprobación.

XXVII a la XLI. (…)
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Se ADICIONA una fracción VIII al artículo 4 y el artículo 13 Bis del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 4.- (…)

I a la VII. (…)

VIII.	Administrador o Administradora del Puente de la Unidad

(…)

(…)

(…)

Artículo 13 Bis. - Compete al Administrador o Administradora del Puente de la Unidad:

I.	 Cobrar los derechos de peaje por uso de la vía concesionada del Nuevo Puente de la Unidad Eugenio Echeverría 
Castellot, ubicado en el Municipio de Carmen, de acuerdo con las Bases de Regulación Tarifaria del Título de 
Concesión otorgado por el Gobierno Federal a favor del Estado de Campeche;

II.	 Efectuar los depósitos correspondientes de los ingresos diarios recaudados ante las instituciones bancarias 
destinadas, conforme a las normas, políticas y convenios establecidos;

III.	 Llevar el control de los aforos e ingresos, concentrar la información correspondiente y remitirla a las diversas 
dependencias en los plazos y bajo las condiciones establecidas de acuerdo con el Título de Concesión a favor 
del Estado de Campeche;

IV.	 Supervisar que se encuentren visibles en las casetas de cobro de la vía concesionada las tarifas aplicables;

V.	 Gestionar ante la dependencia competente que las pólizas de seguro cumplan con lo establecido en las 
condiciones del Título de Concesión; 

VI.	 Realizar y solicitar ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de la Administración Pública Federal, 
durante los primeros quince días del mes de noviembre de cada año, el ajuste anual de tarifas con el objeto de 
conservar su valor en términos reales durante la vigencia del Título de Concesión;

VII.	 Reportar al superior inmediato y a las autoridades estatales y federales competentes de los eventos de caso 
fortuito o fuerza mayor que puedan alterar o impedir la operación de la vía concesionada;

VIII.	 Reportar a las aseguradoras, así como a las autoridades estatal y federal competentes, los siniestros que se 
susciten en la vía de circulación e instalaciones;

IX.	 Solicitar el apoyo de la Policía Federal Preventiva de la Administración Pública Federal, a la Policía Estatal de la 
Administración Pública Estatal, a las Secretarías de Seguridad Pública  y de Protección Civil de la Administración 
Pública Estatal, según corresponda, para agilizar el tránsito vehicular en caso de accidentes o siniestros naturales 
que se presenten;

X.	 Administrar y controlar el Programa de Residentes de Carmen;

XI.	 Atender las necesidades de información a los usuarios que transitan la vía;

XII.	 Supervisar que se realice la facturación electrónica a los usuarios que así lo soliciten, así como la elaboración de 
la factura global, conforme a las disposiciones fiscales vigentes;

XIII.	 Supervisar que se realicen los reportes por fallas en el sistema de peaje y carriles a la empresa prestadora de 
servicios para la atención pertinente;

XIV.	 Supervisar que se realicen los reportes por fallas de comunicación con el Sistema Integral Tributario (SIT) y el 
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Portal de Facturación a la Dirección de Informática;

XV.	 Aplicar las normas, políticas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico que regulen las áreas a sus 
respectivos cargos;

XVI.	 Participar en la elaboración del programa operativo anual, por lo que respecta a la vía concesionada;

XVII.	 Proporcionar la información y la cooperación técnica que le sea solicitada por las unidades administrativas del 
SEAFI, de acuerdo con las políticas establecidas para tal efecto;

XVIII.	 Coadyuvar en la formulación de los anteproyectos de Manuales de Organización, de Estructuras y de 
Procedimientos, en colaboración con la Administración General del SEAFI;

XIX.	 Informar de los hechos u omisiones de que tenga conocimiento, que puedan constituir infracciones administrativas 
o delitos de los servidores públicos de su adscripción en el desempeño de sus respectivas funciones, apoyar en 
la elaboración de las actas de constancias de hechos correspondientes, así como coadyuvar con las demás 
unidades administrativas del SEAFI en la investigación de los hechos u omisiones; y

XX.	 Las demás que le confieran otras disposiciones legales o reglamentarias.  

ARTÍCULO TERCERO. - Se DEROGA la fracción XLVII del artículo 9; la fracción XXXI del artículo 16 y el Capítulo VI 
denominado Del Consejo Consultivo y su artículo 17, todos del Reglamento Interior del Servicio de Administración Fiscal 
del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 9.- (…)

I a la XLVI. (…)

XLVII. Se deroga;

XLVIII a la XLIX. (…)

ARTÍCULO 16.- (…)

I a la XXX. (…)

XXXI.- Se deroga;

XXXII. (…)

CAPÍTULO VI
Del Consejo Consultivo 

(Se deroga)

ARTÍCULO 17.- Se deroga.
TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche.

SEGUNDO. – Se derogan todas las disposiciones reglamentarias y administrativas de igual o menor jerarquía del marco 
jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente Decreto.
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Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a 
los ocho días del mes de abril del año 2019.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas. Gobernador del Estado de Campeche.- C.P. América del Carmen Azar Pérez, 
Secretaria de Finanzas.- Rubricas-

SECCIÓN JUDICIAL
2).- En mérito de lo anterior, es procedente la formación 
del respectivo toca por duplicado; para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número que le corresponda; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente. 

3).- Por otra parte, se tiene como Defensor del imputado 
a la Defensa Pública, quien lo fuera en la audiencia inicial 
y que, desde este momento, en términos de lo previsto 
por el artículo 117 fracción XV y 188 del ordenamiento 
procesal aplicable, siguen en ejercicio de sus funciones. -

4).-Si bien, el artículo 346 del ordenamiento procesal 
penal, deja a criterio de las partes y del Tribunal el fijar 
fecha y hora para celebrar la audiencia oral con motivo 
del recurso de apelación, esta Sala Penal a fin de dar 
cumplimiento irrestricto a los principios rectores de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación que rigen el sistema acusatorio y oral. -

Por lo cual, esta Sala, estima necesario celebrar una 
audiencia pública en esta segunda instancia para 
resolver el recurso de apelación, previa citación de los 
sujetos procesales para escuchar las manifestaciones 
de las partes, pronunciar la sentencia que corresponda 
y, adicionalmente, explicarla por ser la que pone fin al 
“procedimiento oral”. Ello a fin de garantizar el acceso 
integral y efectivo al recurso idóneo, el respeto del derecho 
fundamental de la persona imputada a ser juzgado en 
audiencia pública, como prevé el artículo 20, apartado B, 
fracción V, constitucional y convencionalmente exigible 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. -

En virtud de lo anterior y de conformidad a lo que establece 
el ordinal 476 segundo párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se fija el veintiocho de marzo de 
dos mil diecinueve, a las trece horas, a fin de celebrar la 
audiencia de aclaración de agravios, misma que habrá de 
verificarse en la Sala de Oralidad “Revolución”, ubicada 
en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

5).- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 82, 
83, 85, 86 y demás aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese a la Defensa, 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 32309

C. Ronaldo Alonso Guillén Ramírez, (Imputado).

En el toca penal número: 01/18-2019/00180, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, 
en contra del Auto de No Vinculación a Proceso, de fecha 
quince de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por 
el Juez Tercero de Control del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral del Estado, en la carpeta judicial número: 
58/18-2019, instruida a RONALDO ALONSO GUILLÉN 
RAMÍREZ, por el delito de ROBO CON VIOLENCIA; esta 
Sala con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, 
dictó un acuerdo que en su parte conducente dice: 

 “VISTO: El oficio de cuenta enviado por la Administradora 
del Juzgado de Control del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral, a través del que remite el duplicado 
de la Carpeta Judicial 58/18-2019/JC, copia del escrito 
de expresión de agravios del Ministerio Público, copias 
de la contestación de agravios del Defensor y un disco 
magnético DVD que contiene la audiencia relacionada 
con la causa, instruida a RONALDO ALONSO GUILLÉN 
RAMÍREZ, por el hecho que la ley señala como el delito 
de ROBO CON VIOLENCIA, a fin que se dé tramite al 
recurso de apelación interpuesto por el  Ministerio Público, 
en contra del Auto de No Vinculación a Proceso de fecha 
quince de noviembre del dos mil dieciocho, dictado por el  
Juez Tercero del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y 
Oral.--

SE PROVEE: 1). - En virtud de la comunicación de la 
Administradora del Juzgado de Control del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral y de la carpeta judicial 
remitida, en términos del artículo 461 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, se admite el recurso de 
apelación interpuesto por estar en tiempo y forma, 
tal y como lo previene el numeral 467 fracción VII, del 
ordenamiento ya invocado.-
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Agente del Ministerio Publico, Asesor Jurídico conforme 
al artículo 83 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

6).- Al advertirse de autos que se ignora el domicilio del 
Imputado Ronaldo Alonzo Guillén Ramírez es procedente 
notificarle el presente y subsecuentes proveídos por 
medio de Periódico Oficial, el cual se publicará por 
una sola ocasión, ello de conformidad con el artículo 
82 fracción III del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Ahora bien, al advertirse de autos que los 
Denunciantes CC.Santiago Caraveo Reyes, tiene 
domicilio en la Calle 38 por 43 y 41 sin número Colonia 
Jesús García, Escárcega, Campeche, y Santos Jesús 
Montejo Peralta, tiene domicilio en la Calle 24 entre 47 
y 49 de la Colonia Esperanza, Escárcega, Campeche, 
en consecuencia, cítese  por medio de requisitoria, con 
fundamento en el artículo 75 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena 
enviar requisitoria  al Juzgado Tercero Mixto de Oralidad 
Familiar y de Cuantía Menor de Primera Instancia del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, con sede en Escárcega 
Campeche; para notificar a los Denunciantes, a quienes 
deberán de prevenir para que dentro del término de tres 
días señalen domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo así, 
las notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se les harán por lista  que se fije en los estrados de la 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal. Solicítese a las 
autoridades auxiliadoras que remitan las constancias que 
acrediten el cumplimiento a lo ordenado.

7).- Envíese oficio al Director de Servicios Generales para 
que dicha Sala se encuentre en óptimas condiciones de 
orden y limpieza al momento de llevar acabo la audiencia 
señalada, y al Director de Tecnología para el apoyo 
operativo, ello para su oportuno conocimiento y que brinden 
las facilidades necesarias al momento de desahogarse 
la diligencia referida. -8) -Ahora bien, en cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción  XI y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

9).- Comuníquese a las partes en este asunto, que esta 

Sala se encuentra integrada, además de quien esto 
provee, por los Magistrados Maestra Alma Isela Alonzo 
Bernal y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal Maestro José 
Antonio Cabrera Mis.” (Sic).

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 82, Fracción 
III, del Código Nacional de Procedimientos Penales. - 
Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 14 de marzo de 2019.- Licenciada Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 24064

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
C. ANA LURDES CANUL MIJANGOS

EN EL EXP. N° 47/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR MANUEL IGNACIO GARCÍA 
PACHECO EN CONTRA DE ANAL URDES CANUL 
MIJANGOS.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: -
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A OCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

V I S T O S: 1) El estado que guardan los presentes autos  
y el escrito de cuenta; en consecuencia, SE PROVEE:
1.- Toda vez que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio de la C. ANA 
LURDES CANUL MIJANGOS, siendo infructuosos los 
resultados; por lo que es procedente notificar a la parte 
demandada por medio de edictos en el periódico Oficial 
del Estado, lo anterior  en base  a lo señalado en  la 
siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice:
“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
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que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

2.- Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin 
de no violentar las garantías de la parte actora a ejercer 
su derecho y del demandado a defenderse, por lo que de 
conformidad con los artículos 106 y 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio a 
la Directora del Periódico Oficial del Estado, a fin de que 
se sirva notificar a la parte demandada, la sentencia que 
disolvió el vínculo matrimonial, mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en 
el espacio de quince días, la presente declarativa de 
divorcio; misma que textualmente dice:
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A QUINCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE.-
VISTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos. 
2) Se tiene por recibido el oficio número UCC/0726/2017 
signado por el ING. JAVIER EDUARDO RODRIGUEZ 
PERAZA Gerente de Área Campeche, Telmex, atreves del 
cual hace del conocimiento que se realizó una búsqueda 
en las bases de datos y sistemas relacionados con la 
prestación del servicio telefónico del área concesionada 
a mi representada, dando como resultado que: NO se 
encontró registro alguno a nombre de la C. ANA LURDES 
CANUL MIJANGOS.-
3) Se tiene por recibido el oficio numero 049001/400 
100/2257-OJCP/2017 signado por la LICDA. CECILIA 
MARLENNE ROMERO TRISTE, Titular Delegacional 
de Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social Delegación Estatal Campeche, a través del cual 
requiere el número de seguridad social de la C. ANA 
LURDES CANUL MIJANGOS, en virtud, de que el 
sistema de registro de derecho habitante se basa en un 
sistema numérico. 
4) Se tiene por recibido el oficio numero SB-
IVC-980/2017 signado por el IN. IRVING VEGA 
CEPEDA, Superintendente Comercial Zona Campeche 
de la Comisión Federal de Electricidad, a través del cual 
informa que después de una revisión a todas las bases 
de datos de la Zona Campeche a cargo de dicha empresa 
no se encontró ningún registro de la C. ANA LURDES 
CANUL MIJANGOS. 
5) Se tiene por recibido el oficio numero SG/RPPYC/
DA/4308/2017 suscrito por la LICDA. CARMEN MARIA 
DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, Directora del 
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio del 
Estado, por medio del cual informa, se realizo una 

búsqueda en la jurisdicción correspondiente a la aficiona 
registral de esta ciudad, y no se encontró registrados 
bienes inmuebles, ni domicilio a favor de la C. ANA 
LURDES CANUL MIJANGOS. -6) Se tiene por recibido 
el oficio número 3438/2017 signado por el LIC. MARCO 
ANTONIO MUÑOZ PÈREZ, Jefe de la Unidad Jurídica 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, mediante el cual, informa que 
una vez realizada la consulta en el Sistema de Altas 
y Bajas  del Instituto, no se encontró información en 
relación a la persona de nombre ANA LURDES CANUL 
MIJANGOS. 
7) Se tiene por recibido el oficio número SHA/SJ/
PM-1445/2017 suscrito por el LIC. JESÚS ANTONIO 
QUIÑONES LOEZA, Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, por medio del cual informa que 
fueron revisados y registrados del H. Ayuntamiento de 
Campeche sin encontrar registro a nombre de la C. ANA 
LURDES CANUL MIJANGOS. 
8) Se tiene por recibido el oficio número UAC/2776/2017 
suscrito por el LIC. ERIK ALBERTO CANO PECH, Titular 
de Catastro, mediante el cual informa que en el padrón 
catastral se encontraron no se encontró registro alguno a 
favor de la C. ANA LURDES CANUL MIJANGOS.-
9) Se tiene por recibido el oficio SHA/SJ/PM/-1445/2017 
del LIC. JESUS ANTONIO QUIÑONES LOEZA Secretario 
del Ayuntamiento del Municipio de Campeche mediante 
el cual informa que no se encontró registro alguno a 
nombre de la C. ANA LURDES CANUL MIJANGOS; en 
consecuencia, SE PROVEE: 
PRIMERO: Acumúlense a los presentes autos los 
oficios suscritos signado por el ING. JAVIER EDUARDO 
RODRIGUEZ PEREZA Gerente de Área Campeche, 
Telmex; por la LICDA. CECILIA MARLENNE ROMERO 
TRISTE, Titular Delegacional de Servicios Jurídicos 
del Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Estatal Campeche; por el ING. IRVING VEGA CEPEDA, 
Superintendente Comercial Zona Campeche de la 
Comisión Federal de Electricidad; por la LICDA. CARMEN 
MARIA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado;  por el LIC. MARCO ANTONIO MUÑOZ PÈREZ, 
Jefe de la Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; por el 
LIC, JESÙS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, Secretario 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, y por 
el LIC. ERIK ALBERTO CANO PECH, Titular de Catastro, 
para que obren en autos conforme a derecho. -
SEGUNDO: En términos del artículo 61 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, dese vista al C. 
MANUEL IGNACIO GARCÍA PACHECO, con el oficio 
suscrito por el LIC. JAVIER JAIR APONTE LOPEZ Jefe 
de Departamento Consultivo del Instituto Mexicano del 
Seguro Social Delegación Estatal Campeche para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
TERCERO: Visto que el Vocal del Registro Federal de 
Electores mediante oficio numero INE/JL/CAMP/VRFE/
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DEP/3135/15-10-17, informa domicilio actual de la C. 
ANA LURDES CANUL MIJANGOS, en consecuencia,   
se admite la demanda que presentara el C. MANUEL 
IGNACIO GARCÍA PACHECO, de fecha dieciocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, recibido en este juzgado 
el día siguiente.
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:
Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 
R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:
1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común el día dieciocho de septiembre de dos mil 
diecisiete y turnado ante el despacho de este Juzgado el 
día diecinueve del mes y del año en cita, compareció el 
C. MANUEL IGNACIO GARCÍA PACHECO a presentar 
demanda de divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando 
la disolución del vínculo matrimonial que lo une con la C. 
ANA LURDES CANUL MIJANGOS,  fundándose para ello 
en los hechos narrados en su demanda y que aquí se dan 
por reproducidos. 
C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O: 
I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, por lo que de conformidad con el artículo 
167 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
la suscrita Jueza es COMPETENTE para conocer del 
presente asunto, como desde luego así se declara, de 
igual manera, cabe señalar la siguiente tesis que a la letra 
dice: 
Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 

federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo. Secretaria: Maritza Azucena Osuna 
Martínez. 
II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO.-
III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en sí la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presunto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad de los litigantes 
es un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin 
el cual no puede iniciarse un sustanciarse válidamente 
el juicio, así tenemos que el C. MANUEL IGNACIO 
GARCÍA PACHECO  promueva por su propio y personal 
derecho el presente juicio por lo que se acredita su 
personalidad de conformidad con el ordinal 38 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. Por otro lado 
la parte actora se encuentra legitimada para promover 
la acción de divorcio, toda vez que exhibió el acta de 
matrimonio con la cual dejo debidamente acreditada que 
se encuentra unido en matrimonio con la C. ANA LURDES 
CANUL MIJANGOS.
IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por el 
C. MANUEL IGNACIO GARCÌA PACHECO, se contrae a 
exigir la disolución del vínculo matrimonial que lo une con 
la C. ANA LURDES CANUL MIJANGOS.-
Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por el C. MANUEL IGNACIO GARCÍA PACHECO, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice: 
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Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” -
Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.-
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, 
por tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías 
esta autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación,   ya 
que el C. MANUEL IGNACIO GARCÍA PACHECO, no 
requieren justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.- 
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:-
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 

que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”-
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.- 
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.  
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:-
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
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DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 

en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta-
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.- 
V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. MANUEL IGNACIO GARCÌA 
PACHECO Y ANA LURDES CANUL MIJANGOS;  en 
consecuencia y en atención a lo dispuesto en el artículo 
299 reformado del Código Civil del Estado, se procede a 
dictar las siguientes medidas provisionales: 
A. Se autoriza la separación material de los cónyuges 
los CC. MANUEL IGNACIO GARCÍA PACHECO Y ANA 
LURDES CANUL MIJANGOS.  
B. El C. Manuel Ignacio García tendrá la Guarda y 
Custodia de sus menores hijos,  F,M.G.C. y D.J.G.C. 
de 13 y 16 años conservando ambos padres la patria 
potestad.
C. Se decreta por concepto de pensión alimenticia  a cargo 
de la C. ANA LURDES CANUL MIJANGOS la cantidad de 
$250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100) de 
manera semanales, a favor de los menores F,M.G.C. y 
D.J.G.C. representados por su señor padre, quien será el 
encargado de recogerlos con previa identificación de su 
persona en el Juzgado de conciliación.
VI.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
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posterior en que deberán quedar los cónyuges, se declara 
que los CC. MANUEL IGNACIO GARCÍA PACHECO Y 
ANA LURDES CANUL MIJANGOS, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.
 VII.- Visto que el Vocal del Registro Federal de Electores, 
señala domicilio de la C. ANA LURDES CANUL 
MIJANGOS, fuera de esta jurisdicción, en consecuencia, 
y de conformidad con el artículo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se ordena 
girar exhorto al Juez Competente de Benito Juárez, 
Cancún Quintana Roo,  para que en el auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva notificar a la C. ANA 
LURDES CANUL MIJANGOS, en el domicilio ubicado en 
calle 51, manzana 12, lote 13, número  interior D11, súper 
manzana 74 Colonia Leona Vicario, de Benito Juárez 
Cancún Quintana Roo, C.P. 77526 el presente proveído, 
entregándole las respectivas copias de la demanda, 
haciéndole saber que cuenta con el término de que marca 
la ley, para que manifieste lo que a su derecho considere. 
-
VIII- De conformidad con el artículo 308 del Código 
Civil del Estado, gírese atento oficio al Registro Civil 
de Champotòn Campeche, a fin de que levante el acta 
correspondiente y publique un extracto de esta resolución, 
durante quince días en las tablas destinadas para tal 
efecto, por lo cual las partes deberán anexar el pago de 
derecho de inscripción de divorcio. 
IX.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”.
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE: -
R E S U E L V E--
PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DE LOS CC. MANUEL IGNACIO GARCÌA PACHECO Y 
ANA LURDES CANUL MIJANGOS. 
SEGUNDO: SE DECRETAN  MEDIDAS PROVISIONALES 
EN LA FORMA SEÑALADA EN EL CONSIDERANDO V 
DE ESTA RESOLUCION. 
TERCERO: PROCEDASE CONFORME A LO SEÑALADO  
EN EL CONSIDERANDO VIII DE ESTA RESOLUCIÓN. 
CUARTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  Y 
CÚMPLASE.

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA M. EN 
D. BEATRIZ BAQUEIRO GUTIERREZ JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL 
LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUAREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.” -
NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR, POR 
ANTE EL LICENCIADO HORACIO OSWALDO CUELLAR 
ROSADO, SECRETARIO INTERINO DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. -

San Francisco de Campeche a siete de febrero del año 
dos mil diecinueve.-

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 23896

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

JUAN DE DIOS TABARES JUÁREZ

EN EL EXP. N° 318/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR 
C. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL EN 
CONTRA DEL C. JUAN DE DIOS TABARES JUAREZ.- 
LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, 
MISMO QUE A LA LETRA DICE:  -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE; A CATORCE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.--

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito de cuenta, por 
medio del cual la parte actora solicita que el demandado 
sea emplazado por medio del Periódico Oficial del Estado; 
en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para los efectos legales a que haya lugar y obre 
conforme a derecho corresponda, de acuerdo al numeral 
72 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado en vigor.
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2).- Como lo solicita la ocursante, En virtud de que ya se 
llevaron a cabo las gestiones necesarias para encontrar el 
domicilio de JUAN DE DIOS TABARES JUÁREZ, siendo 
infructuosos los resultados, por lo que es pertinente citar 
la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

 Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de 
no violentar las garantías del actor a ejercer su derecho 
y de la demandada a defenderse, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio de JUAN DE DIOS TABARES 
JUÁREZ.-

En virtud de lo señalado en los artículos 16 y 17 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra 
dicen:-

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: 

1.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y. 

2.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, número 10, interlineado sencillo y sin sangrías..

En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley.-

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.-

Por tal motivo,  y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; gírese oficio a la Encargada del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en 
la calle 57, número 39, entre 14 y 16, de la Colonia Centro  
de esta Ciudad; remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico del presente auto, para 
que realice publicaciones ordenadas en sus términos, 
y sirva notificar a JUAN DE DIOS TABARES JUÁREZ, 
del proveído de fecha diecinueve de febrero de dos mil 
dieciocho, que a la letra dice:--

“….JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO.

V I S T O S: Téngase por recibidos los oficios SB-
IVC-0054/2018 emitido por el ING.IRVING VEGA 
CEPEDA, SUPERINTENDENTE COMERCIAL 
ZONA CAMPECHE, oficio DJ/291/2018 emitido por 
el LIC. ENRIQUE DE JESÚS MARRUFO BRICEÑO, 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS Y SUPERVISIÓN 
INTERNA DE LA ACTUACIÓN POLCIAL, oficio número 
UCC/0046/2018 emitido por MAFH MARYCARMEN 
MARTÍNEZ CAZORLA GERENTE DE ÁREA CAMPECHE. 
TELEFONOS DE MÉXICO, número de oficio SHA/SJ/PM-
099/2018 emitido por el LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES 
LOEZA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE mediante el cual informan 
que no se encuentra registro alguno, y el oficio número 
INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/0406/26-01-18 emitido por 
el C. ERNESTO RODRÍGUEZ JÚAREZ VOCAL DEL 
REGISTRO FEDERAL, DE ELECTORES, que después 
de haber efectuado una revisión en el padrón electoral  
se encontró inscrito al C. JUAN DE DIOS TABARES 
JÚAREZ, con domicilio en la calle Heriberto Jara Número 
722 Col. Morelos en el municipio de Tampico, C.P.89290 
Edo. de Tamaulipas y cuenta con 53 años de edad, en 
consecuencia; SE PROVEE:-

1.-. Acumúlese a los presentes autos los oficios para que 
manifiesten lo que a su derecho corresponda.-

2.- En virtud de que en el oficio No. INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/0406/26-01-18, emitido por el C. ERNESTO 
RODRÍGUEZ JÚAREZ VOCAL DEL REGISTRO 
FEDERAL, DE ELECTORES informó  nuevo domicilio 
del C. JUAN DE DIOS TABARES JÚAREZ, en virtud 
de lo anterior se admite la demanda que presentó la C.  
ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL, de fecha 
dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, recibido en 
este juzgado al día siguiente.

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 
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Art. 1º.-.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” -

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O: -

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común el día dieciocho de diciembre de dos mil 
diecisiete y turnado ante el despacho de este Juzgado 
al día siguiente, compareció la C. ELVIRA DE LOS 
ANGELES CHAN QUINTAL a presentar demanda de 
divorcio en la Vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con el C. JUAN DE 
DIOS TABARES JUAREZ, fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos. 

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:-

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, por lo que de conformidad con el artículo 
167 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
la suscrita Jueza es COMPETENTE para conocer del 
presente asunto, como desde luego así se declara, de 
igual manera, cabe señalar la siguiente tesis que a la letra 
dice: 

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 

el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo. Secretaria: Maritza Azucena Osuna 
Martínez. -II.- Que la Vía seguida en el presente asunto 
fue la Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio 
no tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO.

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en sí la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presunto procesal que inclusive debe 
dilucidarse de oficio, por representar un elemento de 
orden público, ya que la personalidad de los litigantes 
es un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el 
cual no puede iniciarse un sustanciarse válidamente el 
juicio, así tenemos que la C. ELVIRA DE LOS ANGELES 
CHAN QUINTAL promueva por su propio y personal 
derecho el presente juicio por lo que se acredita su 
personalidad de conformidad con el ordinal 38 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. Por otro lado 
la parte actora se encuentra legitimada para promover 
la acción de divorcio, toda vez que exhibió el acta de 
matrimonio con la cual dejo debidamente acreditada que 
se encuentra unida en matrimonio con el C. JUAN DE 
DIOS TABARES JUAREZ.

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la C. 
ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL, se contrae 
a exigir la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con el C. JUAN DE DIOS TABARES JUAREZ.-

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.
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En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, 
por tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías 
esta autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación, ya que 
la C. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL, no 
requieren justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.-

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que 
es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.-

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 

después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”-

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.-

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
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de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”--

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  

y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.-

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un Estado 
Civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.-

V.- Por lo antes expuesto, Se DECLARA DISUELTO EL 
Matrimonio de los CC. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN 
QUINTAL  y JUAN DE DIOS TABARES JÚAREZ;  en 
consecuencia y en atención a lo dispuesto en el artículo 
299 reformado del Código Civil del Estado, se procede a 
dictar las siguientes medidas provisionales: -

A.- Se autoriza la separación material de los cónyuges los 
CC. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL y JUAN 
DE DIOS TABARES JÚAREZ.-

B.- No se hace pronunciamiento alguno respecto a guarda 
y custodia, pensión alimenticia, y convivencias, en virtud 
que la única hija habida dentro el matrimonio cuentan con 
la mayoridad de edad legal. 

C.- No se decreta pensión compensatoria toda vez que 
la C. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL; 
manifestó en el punto 4 de su escrito inicial que tiene más 
de 25 años que se encuentra separada del C. JUAN DE 
DIOS TABARES JÚAREZ.

VI.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges, se declara 
que los CC. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL 
y JUAN DE DIOS TABARES JÚAREZ, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.-

VII.- Vistos que el domicilio para emplazar a la parte 
demandada, se encuentra fuera de esta jurisdicción, 
en consecuencia, y de conformidad con el artículo 
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105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento exhorto al Juez competente de TAMPICO, 
TAMAULIPAS para que en auxilio y las labores de este 
juzgado, se sirva notificar y emplazar al C. JUAN DE DIOS 
TABARES JUAREZ  en la calle Heriberto Jara Número 
722 Col. Morelos en el municipio de Tampico, C.P. Edo. 
de Tamaulipas entregándole las respectivas copias de la 
demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
tres días más tres días en razón de la distancia para que 
manifieste lo que a su derecho considere.-

VIII- De conformidad con el artículo 308 del Código Civil 
del Estado, gírese atento oficio al Registro Civil de Esta 
Ciudad, a fin de que levante el acta correspondiente y 
publique un extracto de esta resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto, por lo 
cual las partes deberán anexar el pago de derecho de 
inscripción de divorcio. 

IX.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”.-

Por lo anteriormente expuesto, se: -

R E S U E L V E.-

PRIMERO: SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de 
los CC. ELVIRA DE LOS ANGELES CHAN QUINTAL y 
JUAN DE DIOS TABARES JÚAREZ.

segundo: Se decretaN  MEDIDAS PROVISIONALES EN 
LA FORMA SEÑALADA EN EL CONSIDERANDO v DE 
ESTA RESOLUCION. 

TERCERO: PROCEDASE CONFORME A LO SEÑALADO  
EN EL CONSIDERANDO VIII DE ESTA RESOLUCIÓN. -

CUARTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  Y 
CÚMPLASE.ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTINEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DEL ESTADO, ANTE MI LA 

LICENCIADA LAURA JAQUELINE HERNANDEZ 
SALAZAR, SECRETARIA DE. ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE….”--

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.--

San Francisco de Campeche a catorce de enero de enero 
del año dos mil diecinueve.-

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

FOLIO: 22734

C. RACHEL ROMERO OLIVEROS

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 512-17-2018/1F-I, 
RELATIVO A JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR 
JUAN CARLOS CARDOZO AC EN CONTRA DE 
RACHEL ROMERO OLIVEROS. LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A TRECE DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.- 

ASUNTO: Se tiene por presentado al licenciado ADRIAN 
G. MANZANILLA COLLI,  asesor técnico de JUAN 
CARLOS CARDOZO AC, con su escrito de cuenta, 
anexando C.D., para que pueda ser emplazado a través 
del periódico oficial  por domicilio ignorado a la ciudadana 
RACHEL ROMERO OLIVEROS, en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

2).- Dado que en autos y toda vez que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio de 
RACHEL ROMERO OLIVEROS, por tal motivo y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia y siendo que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones del 
presente juicio, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquesele a RACHEL ROMERO OLIVEROS, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha dos de marzo de dos mil 
dieciocho en el entendido de no hacer manifestación 
alguna se proveerá lo que su derecho corresponda, 
asimismo para que dentro del mismo termino señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha dos de marzo de dos mil 
dieciocho, mismo que a la letra dice:

“..JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DOS DE MARZO DE 
DOS MIL DIECIOCHO. 

ASUNTO: Por presentado a JUAN CARLOS CARDOZO 
AC, con su escrito de cuenta y documentación anexa, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio Avenida Patricio Trueba de Regil, edificio 
“CAYSA” departamento “S” de esta ciudad capital; 
nombrando como su asesor técnico al Licenciado 
ADRIAN G. MANZANILLA COLLI, con cédula profesional 
1104726 y Registro Federal de Causantes MACA550227-
133, Promoviendo en la Vía Ordinaria Civil la disolución 
del vínculo matrimonial, en contra de RACHEL ROMERO 
OLIVEROS, fundándose en lo establecido en el artículo 
1 de la Constitución, en consecuencia; SE ACUERDA. 

1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y 
márquese con el número 512/17-2018/1F-I. 

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones del actor, en términos del artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

3).- Se admite la personalidad al Licenciado ADRIAN G. 
MANZANILLA COLLI, en términos del artículo 49 A y B, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

4).- En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
del ocursante, se admite la petición de divorcio SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. -

5).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de 
divorcio contemplada en el artículo 287 del Código 
Civil del Estado, dado que existe criterio definido de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que exigir la 
acreditación de causales de divorcio es inconstitucional 
porque vulnera el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, en contravención a lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los numerales artículos 1, 2, 3, 6, 12 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y como 
se establece en la siguiente contradicción de tesis de la 
Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
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toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.- 

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de JUAN CARLOS CARDOZO AC.-

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCION DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a JUAN CARLOS 
CARDOZO AC Y RACHEL ROMERO OLIVEROS.- 

7).-En mérito de lo determinado en el punto anterior, 
se decretan las siguientes medias para determinar 
la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES:- 

a).- JUAN CARLOS CARDOZO AC Y RACHEL ROMERO 
OLIVEROS, quedan capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, a partir de que sean 
notificados de este acuerdo. 

b).- Toda vez que en el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebro bajo el régimen  de separación de bienes, nada 
se resuelve respecto a bienes en común.-

c).- Respecto a la pensión compensatoria a favor de 

RACHEL ROMERO OLIVEROS, no se determina nada 
al respecto, en virtud que del acta de matrimonio se 
desprende que cuenta con la edad de veintiséis años 
aproximadamente, y estuvo casada con JUAN CARLOS 
CARDOZO AC durante un año, por ende, se encuentra 
en edad productiva para poder desempeñar un trabajo y 
obtener recursos económicos para su propia subsistencia. 

d).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia con relación a hijos 
habidos en el matrimonio, en virtud de que se observa 
que durante el matrimonio no se procrearon hijos. 

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, es 
de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. Por tanto, una vez que sean 
notificadas ambas partes, se procederá de inmediato a la 
inscripción del divorcio ante el Registro Civil.- 

9).- Únicamente para los efectos señalados en el 
punto número seis del presente auto, túrnense los 
presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios de este Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en el auxilio de las labores de este 
juzgado, sirva notificar a RACHEL ROMERO OLIVEROS 
en el domicilio ubicado en la Calle Oxa, manzana 63, lote 
17, por calle Akumal, fraccionamiento Vista Hermosa, de 
esta ciudad, sin que dicha vista sea para inconformarse 
respecto a la petición de divorcio. - 

10).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a JUAN CARLOS CARDOZO 
AC, para que dentro del término de tres días, anexe 
el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 
308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para la inscripción del divorcio en su 
momento procesal oportuno. 

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le informa que los 
intervinientes que en los procesos que se tramitan en 
este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
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información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el comité 
de transparencia. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA OLIVIA DE 
LOS ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO 
ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS EN FUNCIONES, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado 
lo solicitado por el ocursante, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4).-Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA M. EN D. OLIVIA DE LOS 
ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 29 DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. KARINA 
MONSSERRAT GONZALEZ JIMENEZ, ACTUARIA 
INTERINA DE ENLACE DEL JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 441/17-2018

AL C.     ELIA MARIA BAÑOS LAGUNA
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO  PROMOVIDO POR 
EL LIC. JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES 
EN SU CARCATER DE APODERADO  LEGAL  DE LA 
PERSONA MORAL  DENOMINADA FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
(FOCAMI EN CONTRA DE JUAN CARRERA CABRERA 
EN CALIDAD DE OBLIGADO PRINCIPAL Y ELIA 
MARIA BAÑOS LAGUNA EN CALIDAD DE OBLIGADA 
SOLIDARIA.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UNA AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE .

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2) El escrito del LIC. JORGE FCO. SANCHEZ 
FUENTES.- En consecuencia; SE ACUERDA: 1) En 
atención a lo solicitado por el ocursante y  siendo que de 
autos consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas, con patrones de registros 
electrónicos o magnéticos que incluyan nombres o 
domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
del demandado, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio del demandado y así relevar al 
actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
términos del artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu.  En consecuencia, 
se declara la ignorancia del domicilio de ELIA MARIA 
BAÑOS LAGUNA; y con fundamento en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a ELIA MARIA BAÑOS LAGUNA, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, 
publíquese el presente proveído, así como el proveído 
de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.-
VISTOS: Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES en su carácter de 
Apoderado Legal de la persona moral denominada 
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FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), con su instancia 
de cuenta y documentación adjunta, demandando en 
la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, a JUAN CARRERA 
CABRERA, en calidad de obligado principal y ELIA MARIA 
BAÑOS LAGUNA, en calidad de obligada solidaria, de 
quienes se reclaman las prestaciones que señala el 
compareciente en su líbelo de cuenta, mismas que aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren, 
en atención al principio de economía procesal.-
En consecuencia y por lo anteriormente expuesto 
SE PROVEE: 1).- Se reconoce la Personalidad del 
Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES 
en su carácter de de Apoderado Legal de la persona 
moral denominada FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), 
misma que acredita con copias certificadas del testimonio 
notarial de la Escritura Pública número 193,730 de fecha 
tres de noviembre del año dos mil dieciséis, ante la fe del 
Licenciado Cecilio González Márquez, titular de la notaría 
pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad 
de México, certificado ante la fe del licenciado Ermilo 
Ortega Salinas, Notario Público del Estado, en ejercicio 
encargado por impedimento temporal del Titular de la 
Notaría Pública número treinta y tres del Primer Distrito 
Judicial del Estado de San Francisco de Campeche, de 
conformidad con los artículos 40 del Código Procesal 
Civil.--
2).- De conformidad con lo establecido en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
domicilio ubicado en Andador Camelia, Manzana 23, Lote 
26 “A”, entre Calle Flamboyán y Andador Nardo, Sección 
Flores 2, Colonia las Flores, código postal 24097, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.-
3).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de control de expedientes (SIGELEX), y 
márquese con el número 441/17-2018/2C.
4).- Con fundamento en los numerales  2789, 2790, 
2791, 2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 
2821, 2822 y demás relativos aplicables del Código 
Civil del Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 
30, 161, 172, 511  fracción XII, 538, 539, 540 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, SE ADMITE LA PRESENTE 
DEMANDA DE CUENTA EN LA VIA SUMARIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA.-
5).- Toda vez que el domicilio de los demandados, 
se encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por tal 
motivo, gírese atento exhorto al C. Juez Competente Civil 
de Primera Instancia en turno de Escárcega, Campeche 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva turnar los autos al Actuario de su adscripción para 
que este a su vez se sirva notificar y emplazar a juicio a 

JUAN CARRERA CABRERA, en el domicilio ubicado en 
Avenida Justo Sierra Méndez, s/n, entre 27 y 31, Colonia 
Centro, C.P. 24350, Escárcega, Campeche y/o Avenida 
Héctor Pérez Martínez s/n por Calle 31, Colonia Centro 
C.P. 24350, Escárcega, Campeche y a ELIA MARIA 
BAÑOS LAGUNA, en el domicilio ubicado en Avenida 
Justo Sierra Méndez, s/n, entre 27 y 31, Colonia Centro, 
C.P. 24350, Escárcega, Campeche y/o Calle 43 s/n, 
Colonia Esperanza, C.P. 24350, Escárcega, Campeche, 
con las copias simples de la demanda incoada en su 
contra, haciéndoles saber que cuentan con un término 
de CUATRO DÍAS HÁBILES MÁS TRES POR RAZON 
DE DISTANCIA, para que ocurran ante el despacho 
de este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a 
dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuvieran, y en virtud de que 
la documentación excede de veinticinco fojas y de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruya la parte. Asimismo se 
les previene que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberán de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegaran a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberán informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
a través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. Requiérase a los demandados si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material 
del bien hipotecado a la parte actora.-
6).- Asimismo, se requiere atentamente al Juez exhortado, 
que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
girar atento oficio al Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Escárcega, Campeche, 
para la anotación de la demanda respectiva, en el predio 
registrado a favor de ELIA MARIA BAÑOS LAGUNA, 
en el Libro y Sección Primera, Tomo 13-B, Fojas 186 a 
189, Inscripción I, número 675, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 542 del Código en comento, 
remitiéndole para ello copias certificadas de la demanda y 
copia simple de los datos registrales para mayor claridad, 
a efecto de que se inscriba la presente demanda, 
haciendo saber al actor que deberá adjuntar el recibo de 
pago en tres días.
7) Acúsese  de recibido a esta autoridad el presente 
exhorto.
8).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, de 
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acuerdo al artículo 81 bis fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Facultándose a dicho 
Juez Exhortado a efecto de que pueda acordar cualquier 
promoción de las partes, para  la consecución de dicho 
exhorto, y se le concede JURISDICCIÓN PLENA.
9) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo.
10).- Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas 
que se reservan de acordar, toda vez que no es el 
momento procesal oportuno. Glósese a los autos del 
expediente principal la documentación original que anexa 
el promovente y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes, Y de igual forma 
guárdese en el Secreto del Juzgado la plicas cerradas 
que anexa para ser tomada en cuenta en su momento 
procesal oportuno.
11).- Asimismo, se reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada, los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.
13).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.
14).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  

a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-
4) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía:-
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
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con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 
de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta 
el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de 
julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en 
el cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá 
la publicación de cualquier documento en el Periódico 
Oficial del Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha 
disposición, se le hace del conocimiento al promovente, 
que deberá de proporcionar el disco compacto (CD), 
para guardar el edicto a publicar, mismo que tendrá 
los lineamientos establecidos en el oficio en cita. Una 
vez hecho lo anterior gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones correspondientes.-
5) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial para que se sirva hacer entrega del citado oficio, 
así como el CD donde consta el edicto a publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones de los 
proveídos, en los términos precisados. 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL C. ELIA MARIA BAÑOS LAGUNA, 
-parte demandada --, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 144/16-2017/JMOI

C.- RODRIGO IGNACIO ENCINO COTA

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
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(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 144/16-2017/JMOI, RELATIVO AL JUICIO  ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. ANA KARINA GARCÍA MONGE EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO DE 
INICIALES S.A.E.G. EN CONTRA DEL C. RODRIGO IGNACIO ENCINO COTA,  la C. Juez Primero Mixto Civil-Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Visto el estado que guardan los presentes autos y la nota secretarial de cuenta, SE PROVEE: - 

De conformidad con el artículo 72, fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se agréguese 
a los autos el oficio número 3591/2018 del licenciado José Jesús Félix Félix, Juez de Primera Instancia de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Guaymas, Sonora, mediante el cual nos devuelve el exhorto número 112/17-2018/JMO1 sin 
diligenciar, por lo motivos asentados en  la nota actuarial de fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, suscrita por 
el licenciado Jesús Mario Rodríguez Pérez, actuario adscrito al referido juzgado; consecuentemente, SE PROVEE: 

De autos se observa que hasta la presente fecha no se ha logrado el emplazamiento del C.  Rodrigo Ignacio Encino 
Cota, pese que se han enviado los exhortos números 67/16-2017/JMO1, 101/16-2017/JMO1, 21/16-2017/JMO1, 28/17-
2018/JMO1, 37/17-2018/JMO1, 81/17-2018 y 112/17-2018, los cuales han sido infructuosos en cuanto a la localización 
del demandado. 

Ahora, el acceso a la justicia constituye una norma imperativa de derecho internacional; es decir, es un derecho humano 
que amerita ser respetado por todas las naciones. En el caso del Estado Mexicano el alcance de tal prerrogativa 
esencial, se articula a través de la garantía judicial del debido proceso, contenida en los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de ahí que 
todo procedimiento desarrollado en las leyes secundarias en nuestro país, debe ser interpretado en clave de derechos 
humanos, tal y como dispone el diverso artículo 1º de la Constitución General.- 

Acorde a dicha convencionalidad y a la Constitución Federal, el emplazamiento, que es un presupuesto procesal que 
implica el respeto a la garantía de audiencia o el derecho que tiene toda persona de ser oída y vencida en juicio, que 
preconiza el artículo 14 Constitucional, garantía que va de la mano con la garantía del debido proceso legal, debe 
realizarse de manera correcta, y debido a que es una cuestión de orden público, su falta o defectuosa realización debe 
corregirse de oficio por el juzgador de primera instancia, puesto que su ausencia o irregular verificación implica que no 
llegó a constituirse la relación procesal entre actor y demandado, y por tal razón, no puede pronunciarse ningún fallo 
adverso al reo. 

En efecto, como se ha dicho, el emplazamiento es de orden público y por ende su estudio es de oficio, así lo ha 
sustentado la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis de jurisprudencia 
que bajo el rubro: “EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO.”, aparece visible 
en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia Civil, página 195, 
que a la letra dice:- 

 “EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento o su 
verificación en forma contraria a las disposiciones aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y de carácter 
más grave, puesto que da origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al 
demandado para contestar la demanda y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y defensas a su alcance; 
además, se le priva del derecho a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones y a oponerse a la 
recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a formular alegatos y ser notificado 
oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de esta violación procesal ha permitido la 
consagración del criterio de que el emplazamiento es de orden público y que los Jueces están obligados a investigar 
de oficio si se efectuó o no y sí, en caso afirmativo, se observaron las leyes de la materia. -

Por otra parte, en relación al emplazamiento por edictos, es importante señalar que representa el último recurso, 
después del empleo de otros que se consideran más eficaces y seguros para producir certeza de que el demandado 
ha sido puesto en conocimiento de la existencia de un juicio en su contra, seguido por persona determinada y ante 
Juez claramente identificado y localizable, para que esté en aptitud de ocurrir a él y producir su defensa en los términos 
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que estime más convenientes. - 

De ahí que el emplazamiento debe realizarse por edictos sólo cuando se ha tratado de localizar al demandado en 
todos los domicilios de los que se tenga noticia. - 

Y del análisis de las actuaciones efectuadas en el presente Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de Alimentos 
promovido por la C. Ana Karina García Monge, en representación de su hijo de iniciales S.A.E.G, en contra del C. 
Rodrigo Ignacio Encino Cota, que al tenor de lo dispuesto en el artículo 453 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, hacen prueba plena, se advierte lo siguiente:

PROVEÍDO DOMICILIO PARA 
EMPLAZAR

EXHORTO RESULTADO

10-ABRIL-2017 Centro Laboral 
“MARINSA OFFSHORE 

TRANSPORTATION” 
ubicado en calle 26, 

(Avenida López Mateos), 
número 212, por calle 
5 Sur,  y calle 57, C.P. 

24140

67/16-2017/JMO1 Solo se lograron los 
descuentos en TELEDEC

11-AGOSTO-2017 Centro de Trabajo 
“TELEDEC S.A. DE C.V. 
“ , ubicado en la calle 47,  
número 80 de la colonia 

Tecolutla C.P. 24178, 
ciudad del Carmen

101/16-2017/JMO1 Personal de Recursos 
Humanos  informó que el 
demandado es trabajador 
a bordo de plataformas, y 
que no podía rendir más 
información por protocolo 

de la empresa
12-octubre-2017 Oficio al licenciado Luis 

Enrique Gallegos Nery, 
Coordinador de Recursos 
Humanos  de la empresa 
“TELEDEC, S.A. DE C.V.” 

ubicado en la calle 47,  
número 80 de la colonia 

Tecolutla C.P. 24178, 
Ciudad del Carmen

21/16-2014/JMO1 para 
que comunicara el día y 

el horario, en el que el C. 
Rodrigo  Ignacio Enciso 
Cota baja de plataforma 

o el lugar en donde 
puede ser  localizado el 

demandado

Dijo que se van a realizar 
los descuentos y que 

el demandado tiene su 
domicilio en Guaymas, 

Sonora

7-NOVIEMBRE-2017 Oficio al Apoderado Legal 
y/o Representante Legal 

y/o Administrador y/o 
Gerente de la empresa 

“TELEDEC S.A. DE C.V.” 
en Paraíso, Tabasco

28/17-2018/JMO1

Descuentos, 
percepciones y 
deducciones

No se indicó colonia o 
Ranchería

29-NOVIEMBRE-2017 Oficio a C.P. Jessica 
Jasmín Martínez Novelo, 

Coordinadora  de 
Recursos Humanos de la 
empresa “TELEDEC S.A. 

DE C.V.”

37/17-2018/JMO1 
Comunique fecha, 

horario y lugar en que 
el C. Rodrigo Ignacio 
Enciso Cota bajará de 

plataforma.

Se solicita al Juez 
que emplace en la 

fecha y hora que se le 
proporcione

Baja de Plataforma, 
no se le pudo localizar 
en el Hotel ONE, en el 

aeropuerto; proporcionan 
domicilio del deudor 

alimentario en Guaymas,   
Sonora
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5-ABRIL-2018 Oficio a “TELEDEC DE 
CIUDAD DEL CARMEN 

Y DEL ESTADO DE 
TABASCO

81/17-2018/JMO1-
Tabasco

102/17-2018- Ciudad del 
Carmen

Ya se está aplicando 
descuento-Ciudad del 

Carmen.

4-JULIO-2018 Domicilio  calle 
Guadalupe, número 30, 
colonia Guadalupe, C.P.   

85440, Guaymas, Sonora

112/17-2018/JMO1 El domicilio estaba 
cerrado, nadie atendió 
al llamado, no se pudo 

emplazar

Por lo tanto, ante la imposibilidad de localizar al C. Rodrigo Ignacio Encino Cota, en su centro de trabajo debido a que 
labora en plataforma, y no se tiene la certeza cuándo sube o cuándo baja de la misma; así como tampoco se le ha 
encontrado en los domicilios que se han proporcionado en Paraíso, Tabasco, y en Guaymas, Sonora. 

En consecuencia, ante la imposibilidad de la notificación y del emplazamiento al C. Rodrigo Ignacio Encino Cota, pese 
a que se han enviado diversos exhortos a las autoridades correspondientes y la búsqueda realizada por los actuarios 
en las diligencias relacionadas en la tabla que antecede, en consecuencia, con fundamento en los artículos 130, 
fracción IV, y 1379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y aplicando por identidad de razón los numerales 
106 y 269 ibídem, a fin de que el asunto no quede paralizado, se ordena el emplazamiento del C. Rodrigo Ignacio 
Encino Cota,por medio del Periódico Oficial del Estado, para tal efecto publíquese la parte conducente de este proveído 
y el auto de admisión de fecha diez de abril de dos mil diecisiete, en el que se admitió la demanda;  POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente en 
que haya tenido lugar la última publicación, comparezca ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, a oponer excepciones, quedando las copias simples de traslado a su disposición en la Secretaría 
del juzgado. –

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, apercibido que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se harán por medio de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 97 Ibídem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA   MIRIAM DEL ROSARIO SEGOVIA YA, 
JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES MENDOZA, SECRETARIA DE ACTAS.- 

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE.- 

VISTO el escrito y documentación adjunta dela C.Ana Karina García Monge,  mediante el cual promueve Juicio Oral 
de Fijación y Aseguramiento de Alimentos, en representación de su hijo de iníciales S.A.E.G., en contra del C. Rodrigo 
Ignacio Enciso Cota, SE PROVEE:

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el número 144/16-2017/JMO1, e ingrésese al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX). - 

Con fundamento en los artículos 49 A y B del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como asesor 
técnico de la promovente al licenciado Noé Isaac Dzib Sánchez,  con cédula profesional número 5175230, R.F.C. 
DISN770625860, y con domicilio para oír y recibir notificaciones en el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche el ubicado en la Calle Niebla, número 2, de Fracciorama 2000, de esta Ciudad Capital - 

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 1387, 1388, 1389 y demás relativos aplicables del código antes mencionado. - 

En consecuencia, túrnense los presentes autos al actuario en funciones para que proceda a notificar a la C. Ana Karina 
García Monge, a través de su asesor técnico en el domicilio señalado líneas arriba. -

Ahora bien, debido a que el domicilio del demandado se encuentra en Ciudad del Carmen, Campeche, con fundamento 
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en los artículos 81 ter, 84, 105 y 1389  del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto al 
Juez competente deCiudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
emplazar al C.Rodrigo Ignacio Enciso Cota,  en su centro laboral “Marinsa Offshore Transportatión” ubicado en calle 26 
(Avenida López Mateos), número 212, por calle 5 Sur, y calle 57, C.P. 24140, de la Colonia P.I.P. Laguna Azul, Ciudad 
del Carmen Campeche, con entrega de las copias simples de traslado exhibidas y debidamente cotejadas que se 
anexarán al exhorto, para que dentro del plazo de tres días hábiles, más dos por razón de la distancia, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que haya tenido lugar la notificación, ocurra ante este juzgado a producir su contestación 
y a oponer excepciones si las tuviere.  

Hágasele saber al demandado que deberá señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. - 

Se otorga jurisdicción al juez exhortado para facultar a la actuaria de su adscripción, para  que en el caso de que 
al constituirse en el domicilio respectivo no sea el correcto y fuere informado de que la persona buscada pueda ser 
notificada en uno diverso que se le proporcione, practique en dicho domicilio la notificación ordenada, debiendo asentar 
en cualquier caso la razón que correspondiere. - 

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 del citado código procesal,se hace del conocimiento del demandado 
que puede contar con el patrocinio de un abogado.- 

Por otra parte, de conformidad con los artículos 130, fracción IV, y 1389, fracción I, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se fija provisionalmente el 25% (veinticinco por ciento) del total de las percepciones económicas 
diarias del C. Rodrigo Ignacio Enciso Cota, por concepto de pensión alimentaria a favor de su hijo de inicialesS.A.E.G., 
representado por su madre, la C. Ana Karina García Monge, en consecuencia, en auxilio de las labores de este 
juzgado, se requiere a la autoridad exhortada sirva enviar atento oficio al Apoderado Legal y/o Representante Legal 
de la empresa “Marinsa Offshore Transportatión” ubicado en calle 26 (Avenida López Mateos), número 212, por calle 
5 Sur, y calle 57, C.P. 24140, de la Colonia P.I.P. Laguna Azul, Ciudad del Carmen Campeche, para que en el término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del oficio, efectúe los descuentos a cargo del C. Rodrigo Ignacio 
Enciso Cota, de acuerdo a los tiempos en que obtenga sus percepciones el deudor alimentario (semanal, quincenal, 
etc.), y lo deposite en cuenta bancaria número 566-694-642-89, con clabe interbancaria número 014-050-566-694-
642-891, perteneciente a la institución bancaria Santander, para que los descuentos que se le realicen por concepto 
de pensión alimenticia al C.Rodrigo Ignacio Enciso Cota,  sean depositados en la referida cuenta a favor de la C. Ana 
Karina García Monge. 

De igual manera, se hace de su conocimiento que la base salarial que sirve para el cálculo del porcentaje decretado 
como pensión alimenticia, está conformada por la cantidad neta resultante con posterioridad a los descuentos que 
legalmente deben hacerse a la suma bruta devengada por el deudor alimentario, tomándose en cuenta que son los fijos 
y obligatorios, como por ejemplo el impuesto sobre la renta, impuesto sobre producto del trabajo, de fondo de pensiones 
y las aportaciones que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social, pero no los descuentos secundarios o 
accidentales o aquellos descuentos que se realicen al trabajador por préstamos personales; de conformidad con los 
criterios jurisprudenciales de rubros: 

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. Es correcta la pensión 
alimenticia fijada en forma porcentual a los ingresos que percibe el deudor como contraprestación a sus servicios, 
pues aquélla debe establecerse con base en el salario integrado que percibe el demandado, entendiéndose por éste, 
no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también por las gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue al trabajador por 
su trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes al 
impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones que se 
enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas por las leyes 
respectivas, pero no son susceptibles de tomarse en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya que si bien es cierto 
que son deducciones secundarias o accidentales que se calculan sobre la cantidad que resulta del salario que percibe 
todo trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la pensión alimenticia decretada en 
favor de los acreedores alimentistas, así como también deben estar incluidas las percepciones que el demandado 
obtenga por concepto de ayuda de renta, despensas, compensación por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima 
vacacional y todas las demás percepciones o cantidades que reciba el demandado por su trabajo en la empresa donde 
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labora. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 176/89. 
13 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González 
Álvarez. Amparo directo 192/98. 4 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretaria: 
Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara. Amparo directo 282/2000. 18 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero Velázquez. Amparo directo 587/2001. 
14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. Amparo en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Humberto Schettino Reyna. Décima Época. Registro: 160962. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 3. Materia(s): 
Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 1418”. 

 “ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR ALIMENTISTA, 
DEBEN TOMARSE EN CUENTA TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS QUE 
OBTENGA COMO PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 
EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, 
establece que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese precepto, conduce a establecer que cuando 
la ley laboral se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo, se debe 
entender en relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias o extraordinarias, dado que objetivamente forman 
parte de su posibilidad económica, pues la única limitante que se impone para que las percepciones formen parte del 
salario, es que se entreguen al trabajador como producto de su trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por 
periodos determinados, sujetos a que se labore o no. Por tanto, para los efectos de fijar la pensión alimenticia, se 
deben considerar las horas extras, aguinaldo, prima vacacional, gasolina y demás remuneraciones que se entreguen 
al trabajador con motivo del trabajo desempeñado, siempre y cuando constituyan un ingreso directo a su patrimonio, 
independientemente de que sean ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender que cuando no se obtengan, la 
obligación alimentaria necesariamente se fijará sobre la percepción que se genere en ese momento. Se excluyen del 
supuesto anterior, los viáticos y gastos de representación, porque si bien constituyen prestaciones extraordinarias, los 
mismos no son entregados al trabajador como producto de su trabajo. Contradicción de tesis 11/2005-PS. Entre las 
sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito). 6 de julio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rogelio Alberto 
Montoya Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha diez de agosto de dos mil cinco. Novena Época. Registro: 177088. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXII, Octubre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 
114/2005. Página:    37”.

Asimismo, se le informa que en caso de renuncia, liquidación, terminación de la relación laboral o de cualquier otro 
concepto similar, deberá retener el porcentaje mencionado y la cantidad que resulte deberá ser puesta a disposición de 
la C.Ana Karina García Monge, en representación de su hijode inícialesS.A.E.G. 

Ahora bien, para conocer la capacidad económica del C.Rodrigo Ignacio Enciso Cota, se le solicita al Apoderado 
Legal y/o Representante Legal de la empresa “Marinsa Offshore Transportatión”, que informe de manera detallada y 
desglosada todas las percepciones (entendiéndose por estos no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino 
también las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie, y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su trabajo, etc.) y deducciones personales o de ley (impuestos 
sobre productos del trabajo, de fondo de pensiones y las aportaciones que se entreguen al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y/o equivalente, como cuotas, etc.) del C.Rodrigo Ignacio Enciso Cota.- 

Se le apercibe al Apoderado Legal y/o Representante Legal en cita, que de no dar cumplimiento en el tiempo ordenado, 
se le aplicará la medida de apremio prevista en el artículo 81, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, consistente en una multa1 equivalente a veinte unidades de medida y actualización, de conformidad con el 

1	 Decreto de reforma Constitucional en materia de desindexación del salario, publicado el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, en el Diario Oficial de la Federación. Transitorio Segundo.-  El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a 
la fecha de entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario por todo el 
país, al momento de la entrada  en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto 
en el artículo quinto transitorio.
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artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del decreto para el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución, en materia de desindexación del salario mínimo publicado en el Diario Oficial  de la 
Federación el veintiséis de enero del dos mil dieciséis, por la cantidad de $1,460.80 (Son: Mil cuatrocientos sesenta 
pesos 80/100 M.N.), lo cual resulta de multiplicar las veinte unidades de medida y actualización de la multa, por su 
valor diario, que es de  $73.04. De igual modo se le hace  saber que de no estar correcto el nombre o la dirección en 
dicho oficio y  si el señor  Rodrigo Ignacio Enciso Cotalaboraen esa empresa, tiene la obligación de cumplir con lo antes 
solicitado así como de recibir el citado oficio, con el apercibimiento que de no hacerlo le serán impuestos los medios de 
apremio de ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 del Código Procesal Civil del Estado. 

Se hace saber al C. Juez exhortado que la diligenciación del exhorto que se solicita en este proveído, deberá llevarse 
a cabo con la mayor celeridad posible, por lo que se le confiere plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo 
ordenado y practique cuantas diligencias sean necesarias. 

Proceda la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado a cumplimentar el exhorto, con las inserciones necesarias, de 
conformidad con el  artículo 73 fracción VII, de la Ley  Orgánica del  Poder Judicial del Estado.- 

Por otra parte, como lo solicita la ocursante, conforme al artículo 130, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, envíese oficioal Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, para que en el plazo de tres 
días hábiles, contados a partir de que reciba el oficio,informe a este juzgado si en su base de datos se encuentra dado 
de alta como trabajador por alguna empresa o patrón el C. Rodrigo Ignacio Enciso Cota, con número de seguridad 
social 24947670907,  C.U.R.P. EICR761116HSRNTD06 y con fecha de nacimiento el día dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis en la Ciudad de Sonora, y de ser así proporcione todos los datos al respecto, entre ellos, el 
nombre, la dirección del patrón y el monto del salario con el que aparece registrado, información que es indispensable 
en razón de que en este juzgado se tramita un juicio de Fijación y Aseguramiento de Alimentos, en el que se entra 
involucrado un  niño, y acorde al artículo 3° de la Convención sobre los Derechos del Niño y 4° Constitucional, deberá 
velarse correctamente por la protección integral de esos derechos y es necesario conocer, por lo que se requiere saber 
si en sus bases de datos se encuentra dado de alta el demandado a efecto que se proporcione la información antes 
requerida. 

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase saber 
a las partes que está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial del 
Estado, que tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. 

Con sustento legal en el artículo 1378, tercer párrafo, del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al Agente 
del Ministerio Público y al Representante de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en todas 
las fases del presente procedimiento hasta su conclusión. 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República, y a fin deque el asunto no quede paralizado, con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se habilitan días y horas inhábiles para que el actuario de la 
adscripción diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones personales que en el presente se 
ordene. - 

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes, que los datos personales que existan en el expediente y 
documentación relativa al mismo, se encontrarán protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero además obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.  

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en casos que afecten a 
niñas, niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo 
al interés superior de la infancia señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, todo lo referente a nombres de niñas y niños, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video, será resguardado en el secreto de este juzgado mediante la integración de un 
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cuadernillo en el que se indicarán los datos del expediente de origen, mismo que estará a disposición de las partes  
para que puedan imponerse de él.- 

Por último, se hace saber a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones deberán formularse oralmente durante las audiencias, salvo 
las que expresamente el citado Código en su título Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse en forma 
escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y en caso 
de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 Ibídem). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE…”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, ATRAVES DEL PERIODICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LIC. ANNA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO DE 
ORALIDAD FAMILIAR Y CUANTIA MENOR DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO 
OFICIAL

C. VICTORIA MERMEJO MORALES

EN EL EXPEDIENTE No. 449/12-2013-I-E-II, 
INSTRUIDO EN LA AVERIGUACION DEL DELITO DE 
DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO 
QUERELLADO POR IRVING RICARDO ESCALANTE 
IRIARTE EN CONTRA DEL C. CARLOS ROBERTO 
SARRICOLEA LANDEROS, ASIMISMO SE LE 
EJERCITA ACCION PENAL EN SU CONTRA POR 
EL DELITO DE LESIONES A TITULO CULPOSO 
DENUNCIADO POR LA C. VICTORIA MERMEJO 
MORALES EN AGRAVIO DE SU MENOR HIJO CARLOS 
DANIEL OCAÑA MERMEJO Y DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO CULPOSO QUERELLADO POR 
ANGEL CAMPOS CRUZ, LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMEINTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:- 

JUZGADO TERCERO MIXTO DE ORALIDAD 
FAMILIAR Y DE CUANTIA MENOR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ESCARCEGA, CAMPECHE A OCHO  DE 
MARZO  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: Por recibido el oficio número 4946, signado 
por el Licenciado CECILIO HERNANDEZ VÁZQUEZ, 
Encargado del Despacho de la Secretaria General de 
Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tabasco, mediante el cual  devuelve sin diligenciar 
el exhorto numero 1/18-2019-3MX-III-P, deducido de la 
presente causa penal, en razón de que como lo hace 
constar la actuaria adscrita al Juzgado Primero de 

Paz del Centro, Tabasco, en la constancia actuariales 
de fechas cuatro de enero, nueve de enero, diecisiete 
de enero, veintidós de enero y veinticinco de enero del 
año en curso, que se constituyo en diversas ocasiones 
al domicilio ordenado para notificar a la C. VICTORIA 
MERMEJO  MORALES, y en diversas ocasiones le 
manifiestan por vecinos del lugar  que a dicha persona  
no la conocen  y no saben donde vive, por lo que procede 
a recorrer toda la carretera principal preguntando con los 
vecinos del lugar si conocen y saben cuál es el domicilio 
de la ciudadana VICTORIA  MERMEJO MORALES, a 
lo que le manifestaron que no la conocen por lo que 
consecuentemente SE PROVEE:-1.- Acumúlese 
a los presentes autos el oficio de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda, lo anterior de 
conformidad con el numeral 73 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder  Judicial del Estado.

2).- Ahora bien en virtud de lo expuesto por la actuaria 
adscrita al Juzgado Primero de Paz del Centro, 
Tabasco, en la constancia actuarial que antecede 
y toda vez que se desconoce el domicilio de la 
querellante en consecuencia se ordena notificar a la 
querellante VICTORIA MERMEJO MORALES, los 
puntos resolutivos de la sentencia definitiva de fecha 
trece (13) de marzo del año dos mil dieciocho,  por 
medio de EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche, con fundamento en 
lo que dispone el artículo 99 del Código  Adjetivo de la 
Materia, debiendo dejar constancia la actuaria de haber 
dado cumplimiento a lo ordenado.-NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M.E N 
D. J. MAGDA EUGENIA MARTINEZ SARAVIA, JUEZ 
TERCERO MIXTO DE ORALIDAD FAMILIAR Y DE 
CUANTIA MENOR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO 
CAMARA, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
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QUE CERTIFICA Y DA FE.

RESUELVE

PRIMERO: se acredita la plena existencia del delito 
de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA Y LESIONES 
CULPOSAS, querellado por IRVING RICARDO 
ESCALANTE IRIARTE, AGENL CAMPOS CRUZ 
Y VICTORIA MERMEJO MORALES, ilícito previsto 
y sancionado con pena privativa de libertad, de 
conformidad con lo que dispone los artículos 215 
fracción IV, V, en relación con el 87 párrafo primero, 136 
fracción I y artículo 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor del Código Penal Vigente en el Estado.

SEGUNDO: CARLOS ROBERTO SARRICOLEA 
LANDEROS es plenamente responsable de la 
comisión del ilícito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
Y LESIONES CULPOSAS, querellado por IRVING 
RICARDO ESCALANTE IRIARTE, ANGEL CAMPOS 
CRUZ Y VICTORIA MERMEJO MORALES, ilícito 
previsto y sancionado con pena privativa de libertad, 
de conformidad con lo que dispone los artículos 215 
fracción IV, V, en relación con el 87 párrafo primero, 136 
fracción I y artículo 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor del Código Penal Vigente en el Estado.

TERCERO: Por esa responsabilidad penal en que 
incurrió el hoy sentenciado CARLOS ROBERTO 
SARRICOLEA LADEROS, se hace acreedora a una 
pena de TRES DIAS DE PRISION y MULTA DE DIEZ 
DIAS DE SALARIO MINIMOVIGENTE al momento de 
la comisión del evento delictivo equivalente a $519.50 
(SON: QUINIENTOS DIECINUEVE OESOS 50/100, 
misma pena que por no exceder de un año de prisión es 
substituible en termino del artículo 71 del Código Penal 
del Estado en vigor, por la cantidad de $1,000.00. (SON: 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.).

CUARTO: Se CONDENA al hoy sentenciado CARLOS 
ROBERTO SARRICOLEA LANDEROS, del pago de 
reparación del daño por los motivos expuestos en el 
considerando cuarto del presente fallo.

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, se hace saber a las partes el derecho que 
tienen de impugnar el presente fallo mediante el recurso 
de apelación, debiendo dejar constancia de ello en 
autos.

SEXTO: En acatamiento a lo que establece el numeral 
39 del Código Sustantivo de la Materia, amonéstese 
al sentenciado CARLOS ROBERTO SARRICOLEA 
LANDEROS, haciéndole ver las consecuencias del delito 
cometido, exhortándolo a la enmienda y conminándolo 
con la imposición de una pena en caso de reincidencia.

SEPTIMO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia y de conformidad con lo que establece el 
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el artículo 43 del Código Penal del 
estado en vigor, 162 párrafo tercero y 163 párrafo séptimo 
del Código Federal  de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, gírese oficio y remítase copias debidamente 
certificadas de la presente resolución al Instituto  a 
través del Registro Federal de Electores, con el objeto 
de que se suspendan los derecho políticos del hoy 
sentenciado.

OCTAVO: En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 6 y 7 de la Ley  de la Ley de Transparencia y 
acceso a la información pública se hace del conocimiento 
a las partes que que tiene expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales o 
a solicitar acceso a alguna de las resoluciones o a las 
pruebas que obren en el expediente siempre y cuando 
la unidad administrativa que lo tenga bajo su resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos.  

NOVENO: NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Así lo sentencio y firma la Maestra en Derecho Judicial 
MAGDA EUGENIA MARTINEZ SARAVIA, Juez Tercer 
Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, Secretario de 
Acuerdos Interino quien certifica y da fe. 

LO QUE NOTIFICO A LA C. VICTORIA MERMEJO 
MORALES, POR EDICTOS PUBLICADOS POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIDICO OFICIAL 
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 99 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO EN 
VIGOR.

Lic. Gabriela Jiménez Ortiz, Actuaria Interina del 
Juzgado Tercero Mixto de Oralidad Familiar y de Cuantía 
Menor de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial 
del Estado- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO  DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 148/13-2014/1E-II.
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. GERARDO FRANCISCO GÓNGORA CHAN doctor 
médico legista. 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 15 de 2019

parte superior derecha, Instruido en contra del 
ciudadano  ESTEBAN SAÚL GARCÍA MORALES, 
relativo a la averiguación del delito de LESIONES 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHÍCULO, querellado por BRYAN ENRIQUE ABARCA 
CASTRO; Se dictó un auto el día veintiuno de marzo de 
dos mil diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
	(…)SE PROVEE: De conformidad con el 

artículo 252 del código de Procedimientos Penales del 
Estado, acumúlese a los autos el oficio de referencia 
para que obre conforme a derecho corresponda.-

Así como del exhorto que remite la Lic. Candelaria 
Beatriz Gala Pech, Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, no se obtuvo domicilio 
actual del doctor médico legista GÓNGORA CHAN, dado 
que se encuentra pendiente la ratificación del certificado 
médico de lesiones con fecha de 4 de agosto del 2014 ( 
foja 49 )  es por lo que se le ordena a la actuaria se sirva 
notificar al antes mencionado, por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
con la finalidad de que comparezcan ante este recinto 
judicial, el día:  

•	 EL DÍA VEINTINUEVE 
DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO, A LAS DIEZ 
HORAS Y CUARENTA Y 
CINCO MINUTOS, PARA 
EFECTOS DE LLEVAR 
A CABO LA DILIGENCIA 
DE RATIFICACIÓN DE 
DICTAMEN.

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en 
caso de que el antes mencionado, no comparezca en 
la fecha y hora señalada se procederá a decretar la 
ausencia del mismo, por ende, el dictamen rendido ante 
el órgano investigador, será tomado en consideración al 
momento de resolver en definitiva conforme a derecho 
corresponda.

De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria para que 
deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se 
le otorga un término de tres días posteriores a la fecha 
en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibido que en caso contrario, se hará acreedora 
de las correcciones disciplinarias correspondientes, 
tal como lo señala el numeral 35 del Código de 

Procedimientos Penales, consistente en una multa de 
tres días de salario mínimo, la que se hace extensiva 
a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir el 
expediente por parte del Actuario y no verificar que esté 
debidamente diligenciado, provocando un atraso en la 
presente causa.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, notifíquese a GERARDO FRANCISCO 
GÓNGORA CHAN doctor médico legista, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMITA CHABLE 
CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
26 de marzo de 2019.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA CARMITA CHABLE CRUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTISÉIS 
DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA VEINTIUNO 
DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO 
DE LA CAUSA PENAL NUMERO 148/13-2014/1E-
II, INSTRUIDO EN CONTRA DE ESTEBAN SAÚL 
GARCÍA MORALES, RELATIVO A LA AVERIGUACIÓN 
DEL DELITO DE LESIONES IMPRUDENCIALES CON 
MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO, QUERELLADO 
POR BRYAN ENRIQUE ABARCA CASTRO; DADO EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTISÉIS 
DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE.

LICDA. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 03/16-2017/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
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OFICIAL

C. INES MARIANA JOB MORENO Y JUAN ACOSTA 
GONZÁLEZ
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de INES MARIANA 
JOB MORENO Y JUAN ACOSTA GONZALEZ por 
considerarlas probables responsables de la comisión del 
delito  de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
DOLOSO Y LESIONES, la C. Juez dictó un auto el día 
veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el cual en su 
parte conducente dice: 

“… Al respecto SE PROVEE: Ahora bien, en cuanto a lo 
señalado en líneas precedentes, se deja a reserva de  
proveer lo conducente en cuanto a los CC. MARIANA 
JOB MORENO Y JUAN ACOSTA GONZALEZ, hasta 
en tanto se cuente con las publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado donde se ordenó su presentación.
Dado lo señalado en el estado que guardan los autos, 
se hace constar que mediante proveído de fecha 
dieciocho de febrero del presente, se ordenó citar  a 
los acusados los CC. INES MARIANA JOB MORENO  
Y JUAN ACOSTA GONZALEZ por conducto del  
Periódico Oficial del Estado no obstante el acuerdo 
no fue recibido debido  a la cercanía de la fecha, 
motivo por el  cual dado que se agotaron todos los 
medios legales sin lograr sus comparecencias, por 
lo cual conformidad con lo establecido en el numeral 
221 párrafo segundo en relación al numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
ordena citar a los acusados los CC. INES MARIANA 
JOB MORENO Y JUAN ACOSTA GONZALEZ, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado,  
debiendo apersonarse ante el Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la carretera 
Carmen Puerto Real a un costado de las instalaciones 
del Cereso, con una identificación oficial (original y dos 
copias) que contenga fotografía, el día y horario que se 
muestra a continuación:

»» QUINCE de MAYO del año en curso, a las 
NUEVE HORAS.-

Con la finalidad de  que se les haga del conocimiento  
que se encuentran sujetos a proceso ante la 
suscrita y dar continuidad al presente proceso con 
el apercibimiento que en caso omiso se procederá 
conforme a derecho corresponda.--

(…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICDA. AMERICA MARTINEZ 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

 Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese a INES MARIANA JOB MORENO Y 
JUAN ACOSTA GONZALEZ, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignoran 
sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMERICA MARTINEZ 
HERNÁNDEZ. LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO 
EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

EDICTO

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 124/16-2017/1I-IV RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR  NORBERTO ADALID PUC MARIN Y YAZMANY 
DANIEL CANCHE KU EN CONTRA DE MARCELINA 
BRICEÑO BRICEÑO:

LA VENTA DE LA PARTE ALÍCUOTA (50%) QUE 
LE CORRESPONDE A MARCELINA BRICEÑO 
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BRICEÑO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN LA 
CALLE VEINTIUNO SIN NÚMERO CRUZAMIENTO 
VEINTIUNO Y CATORCE DEL BARRIO DE SAN 
PEDRO, DZITBALCHE, CALKINI, CAMPECHE, 
LOTE:, MANZANA:, USO DE SUELO: URBANO, 
CALKINI, CAMPECHE, CON NUMERO DE CUENTA 
CATASTRAL: NO CONSTA.

LA SUBASTA PÚBLICA TENDRÁ VERIFICATIVO 
EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO, A LAS 
DOCE HORAS (12:00) DEL VEINTISIETE DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE PARA LLEVAR A CABO LA 
AUDIENCIA DE REMATE.

PUBLÍQUESE ESTA DETERMINACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
POR DOS VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE 
DÍAS. DADO EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, 
CAMPECHE A TRES DE ABRIL DOS MIL DOS MIL 
DIECINUEVE.-

JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL- 
MERCANTIL, FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADO ROMMEL 
DEL CARMEN MOO GONGORA.- LICENCIADO 
JAVIER IVAN LUGARDO LOPEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO-.RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL, 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

SEGUNDA ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 130/15-2016/1-I-III, RELATIVO AL JUICIO 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO J. 
REFUGIO GALLARDO GUTIERREZ, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO AARON JESÚS NÚÑEZ PÉREZ, MISMO 
QUE A CONTINUACION SE SEÑALA:-- 

PREDIO NUMERO QUINCE UBICADO EN LA CALLE 
24 POR 39 DE ESTA CIUDAD DE ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: POR SU FRENTE MIDE 8 METROS 
IGUAL MEDIDAS POR SU ESPALDA Y 13 METROS 
POR CADA UNO DE SUS COSTADOS, DERECHO 
E IZQUIERDO, POR SU FRENTE AL NORESTE 
LINDA CON UN TRAMO DE LA CALLE 24, POR SU 
COSTADO DERECHO AL SURESTE, ASI COMO POR 
SU FONDO AL SUROESTE LINDA CON PREDIO 
DEL SEÑOR DOMINGO NÚÑEZ LOPEZ, POR SU 
COSTADO IZQUIERDO AL NOROESTE CON EL 

LOTE NÚMERO DOS, CERRANDO EL PERIMETRO.

Mismo que se encuentra inscrito  a fojas 17 a 20 del 
Tomo 48 “E”, Libro y sección Primera con la inscripción 
III NÚMERO 29882, folio real electrónico 6197, 
identificador genérico 2, del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de esta ciudad de Escárcega, 
Campeche.-- 

3).-  Publíquese el edicto correspondiente por DOS 
VECES en el término de quince días, fijándose para tal 
efecto en la puerta de este juzgado, y en los lugares 
públicos, la Administración Local de Recaudación 
y en el H. Ayuntamiento de este municipio, el cual 
se publicará además, por el tiempo expresado, en el 
periódico oficial  del Gobierno del Estado; teniéndose 
como cantidad base del remate,  deduciéndose 
de la cantidad del precio primitivo $ 649,400,00 
(SON: SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) el 20%,por 
lo que  se tiene como nueva base legal la cantidad 
de $519,520.00 (SON. QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 y como postura 
legal $346,346.66  (SON: TRESCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), lo anterior de conformidad con 
el articulo 966 del Código Procesal Civil del Estado, 
señalándose en dicho edicto, el día y la hora en que 
se verificará la subasta pública del bien inmueble. 
De conformidad con los artículos 944 y 945 del 
referido ordenamiento legal.- -

4).- Mismo remate de dicho bien que se llevará a cabo 
en este Juzgado, el día 28 de mayo del año 2019, a las 
10:00 hrs. 

EMITIENDOSE EL PRESENTE EDICTO EL DÍA DE 
HOY DOS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE.-
ESCÁRCEGA, CAMPECHE.-

A T E N T A M E N T E.- LIC. FELIPE DE JESÚS 
SEGOVIA PINO, JUEZ PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y DE  JUICIO ORAL 
MERCANTIL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, LIC. RAQUEL CAAMAL 
CONTRERAS.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 40/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE NOEMÍ 
GONZÁLEZ LÓPEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
DE JONUTA, JONUTA, TABASCO, MÉXICO, CON 
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ÚLTIMO DOMICILIO EN CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. 
GENOVEVA CRUZ PINTO, Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción y Directora del Control Judicial 
del Estado, ALBACEA  PROVISIONAL.-  M. EN D. 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXP. 40/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE NOEMÍ 
GONZÁLEZ LÓPEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
JONUTA, JONUTA, TABASCO, MÉXICO, CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. GENOVEVA 
CRUZ PINTO, 

Agente del Ministerio Público de la Adscripción y 
Directora del Control Judicial del Estado. ALBACEA  
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   103/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ALICIA JIMENEZ PACHECO quien fuera 
vecina de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de 
Marzo del 2019.- M. en D. Esperanza de los Ángeles 
Cruz Arroyo, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. Esperanza 
de la Caridad Cornejo Can,    Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. - 

C O N V O C A T O R I A   N° 56/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 301/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de quien en vida respondió al nombre de 
GUSTAVO ALFONSO COMPAÑ COLORADO, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 11 DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.- C. JUEZA SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, 
LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOEL BLAS 
BENITEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de ISIDRO CEH PECH y MARÍA 
MAGDALENA DZUL PUC. (q.e.p.d.)  quienes fueron 
vecinos de Hecelchakán, Campeche;  para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.-
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Hecelchakán, Campeche a 22 de enero del 2019. 
- EL JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL- FAMILIAR – 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA.- 
LICENCIADO AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN UN 
ESPACIO DE DIEZ DÍAS HÁBILES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSÉ LARA VALDEZ, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 15 DE MARZO 
DE 2019.-  M. EN D MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRAN VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL.- LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ 
ROSADO,SECRETARIA DE ACUERDOS

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 102/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE RICARDO 
VAZQUEZ SÁNCHEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO  
Y VECINO  DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SIETE DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE.- CIUDADANO 
FERNANDO VÁZQUEZ SÁNCHEZ, ALBACEA.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 

SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA 38/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 349/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
ROSALINDA ROLDAN LOPEZ, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 28 DE FEBRERO 
DEL 2019.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA. C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. ESPERANZA GUADALUPE 
HEREDIA LARA.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Esperanza Guadalupe Heredia Lara.-  Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano CIRO 
MARTINEZ LOPEZ, quien falleciera el día veintisiete 
de junio del dos mil catorce,  denuncia que hacen su 
hijas, las ciudadanas SILVIA DEL CARMEN MARTINEZ 
MIAM Y ROMANA MARTINEZ MIAM.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  07 de Marzo de 
2019.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
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TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  VEINTIUNO  de 
FEBRERO DE 2019,  Pasada Ante mí como Notaria, 
en el Protocolo de la Notaria Publica Número Cuatro de 
la que soy titular, ubicada en el predio Numero Uno de 
la Calle Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, 
Edificio “Cuauhtémoc” de esta Ciudad, se radicó la 
Sucesión testamentaria de la C. CONSUELO GOMEZ 
DEL RIVERO Y/O CONSUELO GOMEZ DEL RIVERO 
DE SALAZAR Y/O CONSUELO GOMEZ DE SALAZAR, 
denunciado por el señor  ARQ. JUAN JOSE SALAZAR 
FERRER, con fundamento  en los Artículos Treinta y 
Dos y Treinta y Tres de la Ley del Notariado vigente en 
el Estado, se comunica a sus acreedores y a los que 
se consideren con derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días después de la última publicación, que se 
harán de diez en diez días por tres veces del presente 
Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES 
DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR CUAUHTEMOC CHAB CHI, PARA 
QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN. 
COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA No. 31, 
UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 51, 
ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, 
DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES.-

San Francisco de Campeche, Campeche. 06 de Marzo 
del año 2019.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO 
PÚBLICO, LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- 
RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 533572.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora EPIFANÍA 
MIGUEL TAMBIÉN CONOCIDA COMO EPIFANÍA 
MIGUEL MARTINEZ, para que comparezcan ante LA 

NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 22 de 
marzo del 2019.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES 
GANTUS,  TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.-
RUBRICA. - SELLO NOTARIAL.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano 
FREDY GERMAN HERNANDEZ RODRIGUEZ, quien 
falleciera el día veinticinco de junio del dos mil dieciocho,  
denuncia que hace su cónyuge supérstite la señora 
MARTHA HERMIÑA GARCIA CORONA

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  07 de Marzo de 
2019.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano JOSE 
CANDELARIO PECH PEREZ, quien falleciera el día 
dieciséis de julio del dos mil dos,  denuncia que hace su 
hija, la ciudadana ZEIRY ZAMARY PECH LOPEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  07 de Marzo de 
2019.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.
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EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 589,  en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 01 primero 
de Abril del 2019 dos mil diecinueve, pasada ante mí 
en el protocolo Cuatrocientos Dieciseis, de la Notaría 
Pública Número Doce de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la calle 
24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada en la Sucesión Intestamentaria del señor 
ALONSO MENDOZA GALLEGOS denunciado por la 
Sra.YADIRA DE LOS ANGELES MENDOZA VAZQUEZ, 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley 
del Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores 
y los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezca a deducir sus derechos, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez por tres veces, a partir del 
presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 04 
días del mes de Abril del 2019 dos mil diecinueve.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  TREINTA  de 
MARZO DE 2019,  Pasada Ante mí como Notaria, en 
el Protocolo de la Notaria Publica Número Cuatro de 
la que soy titular, ubicada en el predio Numero Uno 
de la Calle Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-
Altos, Edificio “Cuauhtémoc” de esta Ciudad, se radicó 
la Sucesión testamentaria de la C.  DELFINA LOEZA 
SEGOVIA, denunciado por el  C.   ERNESTO DANIEL 
SANTOS LOEZA, con fundamento  en los Artículos 
Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley del Notariado 
vigente en el Estado, se comunica a sus acreedores y a 
los que se consideren con derecho a la Herencia para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la última publicación, 
que se harán de diez en diez días por tres veces del 
presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Veinte (20/2019), otorgada 
en esta Capital, veintiuno de enero del dos mil diecinueve, 
ante mí, en el Protocolo NUMERO SETENTA Y OCHO 
de la Notaría Pública Número siete a mi cargo, se Inició la 

Denuncia de la Sucesión Intestamentaria del Ciudadano 
MARIO ORTEGA REBOLLEDO, denunciado por la 
Ciudadana GUADALUPE DEL SOCORRO HERRERA 
CORTES, y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo 
treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV de la 
Ley del Notariado del Estado en vigor, se comunica a 
los Acreedores y a los que se consideren con Derecho 
a la Herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días después de la 
última publicación que se harán de diez días en diez 
días por tres veces del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 08 de enero 
de 2019

LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- 
CED. PROF. 2556928.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 239,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 01 primero de Abril del 
2019 dos mil diecinueve, pasada ante mí en el protocolo 
Trescientos Cuarenta, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en 
la que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la 
Sucesión Intestamentaria del señor OSCAR EMILIO 
MARTINEZ CENTENO denunciado por la Sra. ISABEL 
CRISTINA GONZALEZ GUTIERREZ, con lo dispuesto 
por el artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, 
en vigor, se comunica a sus acreedores y los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales 
se harán de diez por tres veces, a partir del presente 
aviso.- 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 04 días del 
mes de Abril del 2019 dos mil diecinueve.- 

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA 
EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14  BARRIO DE 
GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
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NÚMERO 139/2019, OTORGADA EN ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPEHE CON FECHA DIECINUEVE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE FELIPE DE 
JESUS ALVAREZ HERRERA, DENUNCIADO POR 
EL CIUDADANO JUAN MANUEL SOSA FUENTES 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA 
EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14  BARRIO DE 
GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 145/2019, OTORGADA EN ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO 
DE CAMPEHE CON FECHA VEINTE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE 
ALBERTO SANCHEZ CHAN, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA OLIVIA CONCEPCION BALAN YAM  Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES 

VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTE 
DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 14 
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 102/2019, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE MIGUEL 
HUMBERTO TABARES DENIS, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO ROMAN ELIAS TABARES 
TORRES. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO 
QUE SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 21 DE 
MARZO DEL 2019.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
34, LIC. JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-
660105-KS4.- RÚBRICA.
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